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Por .dírersas e i~portantes rhoñt~ se créia ob1igl• 
da la comision de hacienda á estenderse mucho en es
ta parte espositiva dei preyecto de ley para el arreglo 
rle la misma. El retardo con que presenta la comision 
el citado proyecto, los fundamentos en que se apoya: 
la conveniencia de dar una idea del estado de nues• 
ira hadenda, observando las causas de su decadencia; 
y esponiendo algunas refiecf'ionei fOnducentes á su _me
joramiento los motivos porque se conserva todavía al
gun decreto <'tiya imperfeccion se re<'Onoce, be aquí 
señor los puntos (_lúe la comision juzgaba necesario dilu
cidar ampliamente en deseinpefio de su encargo de re• 
JJresentante del pueblo, y en justa correspondencia á la 
confianza con que la honró esta A. A. encomendando
le la formacion de aquella ley. 

Este deseo se aumentó naturalmenté eh la co• 
tnis:oh al ver que no alcanzaba el tiempo para que la 
pi•esente legislatura deliberase sobre el .proyecto de qut, 
se ttata. Privada en la que va A succederle del recurso 
de la vo~~ vi-va para sostenerlo, le parecería indispen
sable . suplir es.ta falta dejando cons1goadas en la partel 
espositiva todos sus fundamentos; y pre~avidas las obje• 
c-idnes hasta donde la corteclad ele sus talentos le al• 

· canzase: mas cuando se preparaba a emprender e;tr tra
bajo, animada de !os mas si nceros deseos por el bien 
publico, ·padeció en su salud notables ouehrantos, para 
cuyo restablecimiento la primera cosa que se le ordena 
por los facultativos foé la abstencion de toda ocupacion 
mental. 

ln éstás circunstancias tJó le queda otro · ar .. 
bitrio que presentar el proyecto con esta ingenua e!f• 
posicion, protestando si, que mientras . se dli á la pren
¡;a como parel'e que lo intenta este H. Congreso, su
r1:ri por medio de algunas notas la referida falta, ya 
'¡!.U$ ll.O cu.n tG&a la estencion que pe1U1aba,. á lo m♦.•. 



110! ~on la que b~sle ~ ilustrar }~9 punto! 1ué mas id 
11eces1ten. • 
. Bajo tal concepto la eoniision -pasa á presentar 

, está A. Asamblea el si¡uiente 

. , Proyecto dt le!f para ei arr.eglo y admini1tr11-- · 
eJpn de ,la 'haci,m¡Ia publj,ca. del Esta.di¡. ..-

. · Sala de co111isiones. Q~-ei:~i¡¡ro J.uljo· 28.-'e 18:29,-'i 
-Ñ~iio.t,-Ctlrdcnau.· • · 
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arreglo y administracion de-· 
Ilaciendd del Estado • 

.,:;. _____ ...,. ___ , ___ _ 
,. t. 

bu' LA. aACIBNDA DEL ESTAD<> • 

.Art. l. La Haéienda _publica del Est~rlo . ia 
forniariS n _ los impuestos ó n in.tas, y bienes siguientea.: 

Primero; La reiltá df Alcabalas. 
Segundo. La renta dé Tabácos, , 
'f ercer o. La renta de Papel sellado • 
Cua1to. Et asieñtcfde Gallosi 
Quinto. El tres poí' ciento del 6ro y plata qu• ~ .' 

ile!' estraj ere de la!i m i~as. . . . , · . • 
· Sesto. Los oficws ven«11bles y renunciables. 

Sephmo. Los bienes. mostrencos y los desampa• 
ra'dos. . , . . . 

Octavo. Los bienes de intestados sin heredero, 
llamados por ley. · . . , 

Noveno·. Lás costas judiciales, y las penas llamadas 
ele camará, . . , , 

Deéiino. El cuatro por ciento de las herenda11 
tran!'versales; · donaciones y legados, aunque sean de 
obJéto pitldoso ó de _beneficencia. _ 

Undt>éimo. E1 derecho de ratente. · 
DtiodécimoJ La ptrté civi de las rentas ec lesi• 

ásticas¡ enfreta:ntó se arre~la el pUronato. 
2. La eésacéion de loS' · derechos de alcabala se pa• 

garán con árreglo if la:,i ctiota~ que siguen. . 
Primera: Los . ge1ieros, frutos y erectos P,Cstran• 

geros,· pagarán el tres· por ciento eohre su aforo en 
~e puertof-o lo que ·en', ad.elante permitié're l~ ley -ge-1 


